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La solicitud de trdmite an Exp. N' 015-2024421569' de

fecha O2 de Agosto de 2024, sobre modificación de ftota uehianlar Vta Incremento,

presentada por EfltPRESA DE TItFlISfrO PAPASI AA¡I S.A'C; con RUC' N"

20572 1 17686, an domicilio legal en Car.Yuimaguas Nro. 461 San Martin La Banda

de Shilctryo, an Informe N'2O8-2O24'GRSM/DRrc4ZTCBM-USTT, de fecla O8 de

Agosto de 2024, Informe N"37O'2O24<)RSM/ DRrcOZTCBM, de fecha 13 de Agosto

de 2024, de la Oficína Zonal de Transporfes g Comunicnciones Bojo Mayo - Tarapoto,

de ta Dreeión Regional de Transportes A Comunicaciones Son Martin, y;

COJVSIDERIIIVDO

Estado,LesdeRerormaá7:rff"#y:T,of #r."*Ír'T:f ff;,.'"fi:."y:
Descentralización Ley N' 2768O, Ley Orydnica de los Gobiemos Rqionales Leg N'
.27867 y su modificatoia Leg N' 27902, se les reconoce a los Gobiemas Rqionales,
Autonomía Política. economía y administraciÓn en los asuntos de su ampetencia;

Que, mediante solicitttd de tramite an Eryt. N" O 1 5-

2024421569, de fecln O2 de Agosto de 2O24, Presentada por la EÜPRE:SA- DE
?f.tRISUo PAPA§I AAx S.á'c; áolicita Inctemf.nto de Flota Vehicular ofertando el
Velúculo de Placa de Rodaje N' 7\6Ü466, Catcgo¡la Ü1;

Que, mdiante Infortne N'208-2O244RSM/ DRTC'
OZICBM-USTT, de fecha OB de Agosto de 2O24, la unidad de Seruicios de Tron-sporte

Terrestre, infonna que ta EMPRDSA DE TURI§,!íO PAPASI EAJII S.á.C; cuenta con

dutorización otorgaáa mediante Resolución ürectoral N'1765-2015-GRSM/ DRrc-DTT'
de fecha 18 de Dciembre de 2016; para prestor el Senld'clo hibllco Espectal dc
?ránsportc Terrcgúe T}zrlsl¡tco dc Personos de Amblto Regtona\ ol amparo de los
dispuésto en el Rqlamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por
Decreto Supt'er¡to N'O 17-2O09-Mrc, recomendando que es proedente aten'd.er lo
soticitado;

Que, mediante Informe N'370-2O24'CRSM/ DRTC-

OZTCBM de fectn 13 de Agosto de 2024, el Jefe de la Oficina Zonal Bajo Mago de la
DRTC-SM, ráamienáa al Direaor de TransPorte Terrestre de la DRTC-SM, reatizar las
acciones necesanas pora ancluir an el procalimiento administratiuo, expidien-do el
Ac'to Resolutíuo como procdente, lo solicitado por la EMPRESA DE TttRIS IO PAPASI
BAJVS.A.C;

Que, el numeral 64-2 del artlculo 64", del Reglamento

Nacional d.e Administración de Tra nsporle aprobado por D.S. N' 017-2OO9-MTC'

establece que luego de obtenida la autorízació\ el transportísta podrd solicítar nueuas

habilitaciones uehiculares por Incrennnfo o Susttütción de uehlculos;

Que, et artículo 65" del Reglamento Nacional de

Ad.ministración de TrafÉpof7e aprobado por D.s. N" O17-2009-MTC; establece los
requísitos para n euas habititaciones uehiculares para el Seruicio de TransporTe

Tirlstico Térrestre de Ambito Regional, sot¡citad.as <:on posteiorídad al otorgamiento de
la autorización para preslar el seruicio de trarLsporTe-
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Por tales consideraciones, A en uso de las Íacultades g
atríbuciones anferidas por el ürector Regional de Transportes y Comunicacíones de
San Martin, mediante Resolución Diredoral Regional N" 170-20234R5M/ DRTC, enla
que designa en el cargo de Director d.e Transporfe Terrestre de la ürección Regional de
Transporles y Comunicacíones San Martin, mn tod.as las funciones g prerrqatíuas
inherentes preuistas en el Rqlamento de Organiz,ación g FLnciones, modi,ficado
mediante Ordenanza Regional N" O 19-2022<}RSM/ CR, C antanáo an las uisaciones
de la Unidad de Seruicio de Transporte Terrestre g la Oficina Zonal Transportes V
Comunicacíones Bajo Mayo de la Dirección de Transportes y Comuúcacíones de San
Martín;

SE RESUELVE:

ARTICW.O PRI ERO.- AUTORTZAR LA HABILITACION
VEHICITLAR ; por lncretnento de Flota Vehiaiar para prestar el Serui.cio de Transpofte
Tltrlstico Terrestre de Ambilo Regionat., al amparo de lo dispuesto en el Rqlamento
Nacional de Administración de Transporie, aprobado por Decreto Supremo N"017-2OO9-
MTC, del Vehíanlo de Placa de Rodaje N' TM6.466. Categorld M7, disponiéndose su
iscripción en la Partída Registrat del transportista autorízado, a nombre de la
EüÍPRDSA DE TITRISAO PAPASI BáN S,A,C; expidiéndose el certifi.cad.o de
Habilitación Vehianlar que atespond.a, por las razones expuestas en la parÍe
ansideratiua de la presente Resolución.

AR?ICULO SECUMO.- ENCARGAR a la Unidad de
Seruictos d.e Transporte TeÍestre de la Dirección de Transporte TeÍestre de la Oficina
Zonal de Tlansporte A Comunicociones Bajo Mago - Tarapoto la eject-t ción V cLmplimiento
d.e la presente resolución.

ARTICTLO TERCERO.- PUBLICAR la presente
Resolución en la página ueb de Dirección Regional d.e Ttansporte g
Comunicaciones San Martín, a mós tdrdar a ¿os tres p) dfas hábiles posterior a
lafecha de su emisión, debiendo mantenerse Wblicado por un periodo de treinta
(3O) días h.ábiles.

ARTICWO CUARTO.- NOTIFICAR a ta EMPRESA DE
TURISMO PAPASI Bi{JV S.A.C; la presente Resolución

REGI§?RE§D, COMUMQUESD Y ARCHIIIE§.E.
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